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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA  

CONTRA MARÍA YINETH RAMÍREZ Y SOLIDARIAMENTE CONTRA JOSÉ  

BALMORE ZULUAGA GARCÍA.  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia- 

Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el treinta y uno (31) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual decidió NO CASAR la sentencia 

proferida por esta Sala de Decisión, el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente asunto, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 
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